
 

 

Pachuca de Soto, Hgo., 29 de septiembre 2017  
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BOLETÍN INFORMATIVO 
 
Este día, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE), llevó a cabo la 
cuarta sesión extraordinaria del mes, en la cual se aprobaron los siguientes 
proyectos de acuerdo:  
 

- Propuesto por la Comisión Temporal de Precampañas, mediante el cual se 
establece el tope de gastos de precampaña para el Proceso Electoral Local 
2017-2018; mismo que fue aprobado por unanimidad y que se establece 
como lo señala la siguiente tabla:  
 

 

Topes de Gastos de Precampaña  

“Elección de Diputados y Diputadas Locales 2017-2018” 

Distrito 

Tope de Gastos de 

Campaña del Proceso 
Electoral de Diputados 

Locales 2015-2016 

Topes de Gastos de 

Precampaña 
Proceso Electoral 

2017-2018 

I Zimapán $1,383,915.07 $276,783.01 

II Zacualtipán de Ángeles $1,436,610.78 $287,322.16 

III San Felipe Orizatlán $1,265,602.30 $253,120.46 

IV Huejutla de Reyes $1,387,959.58 $277,591.92 

V Ixmiquilpan $1,457,170.03 $291,434.01 

VI Huichapan $1,475,908.76 $295,181.75 

VII Mixquiahuala de Juárez $1,242,259.61 $248,451.92 

VIII Actopan $1,449,042.25 $289,808.45 

IX Metepec $1,269,391.23 $253,878.25 

X Apan $1,491,078.48 $298,215.70 

XI Tulancingo de Bravo $1,046,882.74 $209,376.55 

XII Pachuca de Soto $978,113.48 $195,622.70 

XIII Pachuca de Soto $931,893.86 $186,378.77 

XIV Tula de Allende $1,085,083.46 $217,016.69 



 

XV Tepejí del Río $1,144,364.29 $228,872.86 

XVI Tizayuca $1,044,891.71 $208,978.34 

XVII Villas del Álamo $1,006,712.81 $201,342.56 

XVIII Tepeapulco $1,201,777.98 $240,355.60 

 
- Propuesto por la Junta Estatal Ejecutiva, relativo a la firma y contenido del 

Convenio de Colaboración en Materia de Prevención y Atención de Delitos 
Electorales y Fomento a la Educación Cívica para el Proceso Electoral Local 
2017 – 2018 entre el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Hidalgo con la participación de la 
Subprocuraduría de Asuntos Electorales. En este sentido el Secretario 
Ejecutivo menciono que este órgano electoral y la Subprocuraduría de 
Asuntos Electorales del Estado se reconocen personalidad jurídica y 
capacidad legal, para celebrar el Convenio de Colaboración, señalado tanto 
en el Código Electoral del Estado, así como en los Lineamientos para el 
diseño y promoción de campañas de educación cívica, manifestando que no 
existe vicio alguno del consentimiento ni de la voluntad. Por lo que una vez 
firmado, se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la 
página web de este Instituto, para los efectos legales a los que haya lugar. 

 

 


